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Radicado: 2021 – 00031 

 

La petición instaurada por el señor apoderado de la parte actora, tendiente a que se 

ordene la vinculación de la demandada al proceso mediante emplazamiento es de 

recibo, habida cuenta que, de la documentación al respecto exigida se avizora la 

imposibilidad de intentar citarla personalmente a las diligencias.  

 

Por tanto, ordena quien preside el Despacho el EMPLAZAMIENTO de la señora 

ÁNGELA LUCIA DEL SOCORRO OTALVARO SALAZAR, por cuanto se ignora el 

lugar en donde puede ser citada. Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el art. 

293 del Código General del Proceso.  

 

Ejecutoriada esta providencia, por la secretaría del Despacho, ingrésese la 

información necesaria en el Registro Nacional de Emplazados, sin que se haga 

necesario que se arrime publicación alguna en medio escrito, a voces del art. 10 del 

D.L. 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  
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